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REQUISITOS PARA TRÁMITAR LICENCIA DE:

Marquesina, Adosados, Tipo Banderas, Integrados, Rotulados, Prisma, Múltiple, Autosoportado, Toldo con publicidad, Tótem menores a los 10 m2 de superficie.

1.-OFICIO DE SOLICITUD, Dirigido al Director de Planeación y Licencias, Ing. José Jaime Domínguez Piña. y Hoja Multitrámite
2.- TITULAR DE LA LICENCIA:

A) Persona Física: 


* Copia del RFC con domicilio fiscal.


* Copia de identificación oficial.


* Copia de Cédula de Empadronamiento otorgada por la Dirección de Comercio (ubicada en el Edificio Trigueros)


* Copia de constancia de alineamiento y numero oficial


* Copia de constancia de uso de suelo


* En caso de no contar con algún documento tramitarlo, presentando carta compromiso para  entrega de documentación faltante


B) Persona Moral: 


* Copia del Acta Constitutiva y RFC con domicilio fiscal.


* Poder notarial del representante legal de la empresa con copia de identificación oficial


* En caso de no presentarse el propietario o representante legal: carta poder simple e identificación de la persona que realizara el tramite.


* Copia de Cédula de Empadronamiento otorgada por la Dirección de Comercio (ubicada en el Edificio Trigueros)


* Copia de constancia de alineamiento y numero oficial


* Copia de constancia de uso de suelo


* En caso de no contar con algún documento tramitarlo, presentando carta compromiso para  entrega de documentación faltante

3.- DERECHO SOBRE LA PROPIEDAD DONDE SE PRETENDE INSTALAR EL ANUNCIO
* Copia simple del contrato de arrendamiento vigente, escrituras ó contrato de compra-venta; en su caso, original de carta del 

   propietario vigente donde autoriza la instalación del anuncio al titular.


* Copia del recibo del impuesto predial del año en curso.

4.- CARACTERÍSTICAS DEL ANUNCIO (A y B)


* Croquis de ubicación dentro del predio con distancia a los límites del predio y a la esquina más próxima.


* Croquis del anuncio: altura sobre el nivel de la banqueta librando una altura mínima de 2.10 mts. altura del poste (s), dimensiones alto y largo, anexar archivo digital del Anuncio y logotipo en formato cad, corel, publisher


* Ficha Técnica del anuncio, sistema de anclaje, sistema de iluminación, según sea el caso.


* Agregar Fotografías.  
I.- PARA RENOVACIÓN DE LICENCIA
* Copia de licencia y pago anterior.

* Copia de la renovación de: Contrato de arrendamiento o autorización del propietario; y carta responsiva de un Perito Responsable de 

   Obra registrado. 

* Pago predial actualizado

* En caso de modificarse: Descripción del anuncio,  dimensiones, lugar de ubicación y sistema de anclaje.

* Agregar Fotografías.  
NOTA: Si  el anuncio se localizará dentro del perímetro establecido en el artículo 3 del  Reglamento de Centro Histórico, se   deberá solicitarla autorización a la   Dirección del Centro Histórico. En caso de estar en zona protegida deberá presentar la solicitud por escrito para su análisis.

IMPORTANTE: Cuando el anuncio es modificado en sus dimensiones, estructura o ubicación, deberá solicitar como una licencia nueva y perderá los derechos que la licencia anterior le confiere. Los requisitos arriba mencionados se recibirán para su trámite correspondiente siempre y cuando no se encuentre bajo juicio legal alguno.
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